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PRE§EI¡TE

Oe acuerdo a 1o ostablÉc¡do en nlsslra nonnaliúdad en el Art. §0 de la Ley Orgánica, Ad, 63 del ñstdrlto del

Personal Acad&n¡co y a la cs,\ocaloria emil¡d¿ el 08 d8,iun¡sd§ 20 t§ , pára lá entidád á su cárgo eil

ei pr§grama Educali\ó sl§I§ilr§ cofiPu?áclot{rl*E§ A)ftll§l§Ix¡mvos , preüa

reúsiofl y Bná,isis dsl pro¿eso, sa auloriza la pu§icación de rssultado6 emilldo3 por los Jurados nombrads por

el Conselo Técnico u Órgano equi\¿¡ente de la enlidad a su cergo, en lo§ 6isr,,¡eñies tá]Íinos:

. !|l4.r.¡¡ lde.da¡r-tní.¡¡-. 
.

DASARROLLO D€ SO'TWARE PARA ¿.00

AFLIC,ACIÓN'S'IEL§MATAS

De aclerdo a diclrs publicsción, pará los casos en los cuales ei resullado haya sido fAVOR¡BLE, pido alsnlám€l{s qu€ una
t6¿ cu§é{lo lo dispjesto en el art¡crjlo §7 del cilads Eslatulo. dsb€á $nüar a e§14 Oependenc¡á, debidamenle ller€do el
formalo de ingreso si ss^icio (propuesk) y la documsntac¡ón requerida par¿ la co.trálación §tsdda erl

la c¡rcular §AF 011/071?015 \ntegración de documenlos én tnedlos oleclñnicos para cantmtac¡ón de petsanal"

Er s!.r caso, pár¿ las expelieneias edlcálilas ea las que d rosdi¡do haya sido N0 FArOR¡BLE, pido dar curso a,
prscrdimianlo par¿ |a des¡gnacién del personal acadé.¡ico intsrino aumpiiendo con lo enunciado añ Bi Capllulo ll del Tttuló
forcefo d€l Estatuto del Psrsonal Acadá¡lico.

En ámbos casos, le nc{itco que la situación o pmbiemas ¡aborálss deri\edos d€! incumplim¡en1o de lo áñlerior serán bajo srr
respomabilidad.

Sin olro pa(iculff, ¿pro\echo la ocasión para saludaie.

Ale amGote
'L¡s de Oen6ia, Luz,

)Qlapa, julio de 2016
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